
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza, la presente 
demanda de liquidación de sociedad conyugal para su revisión. Sírvase 
proveer. 
Santiago de Cali, febrero 09 de 2021. 
 

                                                                                   JHONIER ROJAS 
SANCHEZ 

                                                                                         Secretario. 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali, febrero diez  (10) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Auto :  
 
279 

Actuación : Liquidación de Sociedad Conyugal     
Demandante : Jennifer Cecilia Páez Duque 
Demandado: Marlon David Ortega Ramos 
Radicado: 76-001-31-10-001-2020-00354-00 
Providencia: Auto admite la demanda 

 
  

Revisado el poder y la solicitud de Liquidación de Sociedad Conyugal, 

presentada por la señora JENNIFER CECILIA PAEZ DUQUE, a través de 

apoderada judicial, contra el señor MARLON DAVID ORTEGA RAMOS se 

observa que reúne los requisitos exigidos en los artículos 82 a 90 y 523 del 

Código General del Proceso, y el Decreto 806 de junio de 2020, razón para 

admitirla. 

 

Por lo anotado, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA.- 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Admitir el trámite de Liquidación de Sociedad Conyugal que 

existió entre la señora JENNIFER CECILIA PAEZ DUQUE, y el señor 

MARLON DAVID ORTEGA RAMOS. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento del señor MARLON DAVID 

ORTEGA RAMOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.144.180.565 de conformidad con lo dispuesto en el art. 10º. del Decreto 

806 de 2020, la cual se surtirá únicamente en el Registro Nacional de 



Personas Emplazadas TYBA, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. 

 

TERCERO: ORDENAR la notificación de este auto al señor BEIMAR ZAMIR 

ASTUDILLO TOMBE en caso de comparecer al despacho y el traslado de la 

demanda, por el término de 20 (veinte) días. 

 

CUARTO: ORDENAR a la parte interesada, adelantar el trámite señalado en 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

   

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a la abogada ADALGIZA 

CORTES RIVADENEIRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

31.231.905 y tarjeta profesional No. 14.890 del C.S.J., como apoderada 

judicial de la demandante conforme al poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

DE CALI- VALLE 

 
La providencia que antecede se notifica 

 
hoy _________________________________________ 

 
En el estado No. ___________________________ 

 
JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 


